RES. 6/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0002145, Ent. N° 6726/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionados con la aprobación de las bases de la Convocatoria 2016 del Fondo Concursable  para la Cultura; 

RESULTANDO: 1) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 20 de abril de 2016, se dispuso observar el gasto por lo señalado en los Considerandos 3) a 5) de la presente Resolución que expresan:
a)  que el artículo 1.2 Literal A) de las bases y condiciones del llamado, establece que no podrán postular proyectos, ni participar en los mismos en ningún rol, ni en ninguna de sus etapas de ejecución, las personas que tengan relaciones funcionales o contractuales de carácter laboral permanente y estable con las unidades 001 “Dirección General de Secretaría” y 003 “Dirección Nacional de Cultura” del Inciso 11, MEC. Se considerará relación permanente y estable aquella que supere las 15 horas semanales o las 100 horas anuales de trabajo para las unidades ejecutoras mencionadas;

b) que, no obstante lo previsto en las bases de condiciones, el Artículo 5 Numeral 3) del Decreto 364/007 que reglamenta el Registro de Proyectos de Fomento Artístico Cultural y el Fondo Concursable para la Cultura, establece que los promotores de proyectos no podrán ser personas vinculadas contractual ni funcionalmente con la Dirección de Cultura del Ministerio de Educación y Cultura, al momento del llamado;
c) que en función de lo anterior, el límite horario establecido por las bases contraviene lo dispuesto por las citadas normas, puesto que la prohibición establecida en las normas no distingue la cantidad de horas que desempeñe el funcionario o la persona que se encuentra vinculada con el Estado;  

2) que por Resolución del Director Nacional de Cultura  de fecha 12 de diciembre de 2016 se da cuenta que se ha resuelto insistir (reiterar) el gasto, sin expresar fundamento alguno;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal  en Resolución de fecha 20 de abril de 2016; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado destacado en el Ministerio de Educación y Cultura; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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